
 
 
 
INFORME SECRETARIAL. Paso a informar al señor que la parte ejecutante, a través de su 
apoderado allegó copia de la citación para la diligencia de notificación personal remitida a la 
parte pasiva debidamente cotejada, con la constancia de entrega expedida por la empresa de 
correo, en la que se hace saber que la mencionada citación fue entregada al ejecutado el 24 de 
mayo de 2023. (ver anexo 13. Cd. Ppal). 

Informo que el ejecutado no ha comparecido a notificarse y el tiempo concedido para ello ya 
feneció. 

Además, comunico que el ejecutado allegó un memorial comunicando que tiene varias 
obligaciones y que por tal motivo, no ha podido cancelar las obligaciones adeudadas. (ver 
anexo 07. Cd. Ppal) 

Manizales, 15 de junio de 2023  

Ángela María Yepes Yepes 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
PROCESO:                EJECUTIVO  
RADICACIÓN          170014003009-2023-00234-00 
DEMANDANTE       Banco de Bogotá 
DEMANDADO         John Andrés Villa Alba 
 
 

I. Objeto de decisión.  
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede este despacho judicial proferir 
los ordenamientos correspondientes: 

 
II. Resuelve. 

 
PRIMERO: INCORPORAR la comunicación para la notificación personal remitida a la parte 
ejecutada; misma que se encuentra surtida, sin que a la fecha la parte demandada haya 
comparecido a notificarse del auto que libró mandamiento de pago en su contra. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que materialice la notificación de la parte 
ejecutada; para tal fin, deberá proceder con la notificación por aviso de conformidad con lo reglado 
en el art. 292 del C.G.P. Lo anterior teniendo en cuenta que el tiempo que tenía el ejecutado para 
comparecer a la notificación personal ya feneció. 
 
TERCERO: INCORPORAR al expediente para conocimiento de las partes y para los fines 
pertinentes, la comunicación allegada por el ejecutado mediante la cual, hace saber que tiene 
varias obligaciones que no ha podido honrar, pro las razones allí expuestas. 



 
 
 
 

TERCERO: REQUERIR a la parte convocante, para que, dentro del término de 30 días, 
contados a partir del día siguiente de la notificación de este auto cumpla con la carga procesal 
a su cargo, esto es, materializar la notificación de la parte ejecutada; so pena de dar aplicación 
a los efectos procesales reglamentado en el 317 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENÉZ 
JUEZ 
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